
INFORME DEL LIQUIDADOR 

Guayaquil, 16 de abril de 2018 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SADANI S. A., EN LIQUIDACION 

Ciudad.- 

En cumplimiento a las disposiciones constantes en la Ley de Compañías y a los Estatutos 

Sociales de la Empresa, pongo a vuestra consideración el: Informe del Liquidador 

correspondiente al ejercicio económico cortado al 31 de diciembre de 2017.- 

Una vez revisado los resultados cortado al 31 de diciembre de 2017, se puede notar que 

la Compañía no ha generado ninguna utilidad. - 

No existen otros aspectos administrativos, laborales o legales que merezcan alguna 

mención especial.- 

Atentamente; 

LE ON SANCHEZ MORALES 
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